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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente leiuasd identiicación [Nacionalidad] — Calidad oa 

MARTINEZ CENTENO CESAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA natural NORES DERECHOS CÉDULA osza169s36 [0% [CEDENTE 

BRAND PAZMIÑO JULEIST POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IN aTHALY DERECHOS CÉDULA p9so06B858 [ya CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dead identificación | Nacionalidad | Calidad epresenta 

ANDRADE MARTINEZ JHON [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |[CESIONARIO Natural a EEREOEOS [CÉDULA os25o91241  [=2 la) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS [GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20200901037P02806 
        

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GESTORA CAPITALE «€ TAX GESTORCAPITAX C, L. 

OTORGA: EL SEÑOR CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO 

A FAVOR DEL SEÑOR: JHON MICHAEL ANDRADE MARTINEZ 

CUANTIA CAPITAL SOCIAL: U.S.D. $ 1.000,00.- 

DI: 2 TESTIMONIOS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día nueve de Noviembre del dos mil veinte, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS Mgs, Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, comparecen: por una 

parte el señor CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO de estado civil casado, ingeniero, 

residente en esta ciudad, acompañado de su conyugue la señora JULEISI NATHALY BRAND 

PAZMIÑO, por otra parte el señor JHON MICHAEL ANDRADE MARTINEZ de estado 

civil soltero, Economista, residente en esta ciudad, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haber exhibido sus documentos de identificación cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mi agrego a esta escritura como documento habilitante. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta; "SEÑORA NOTARIA": Sírvase insertar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo , una cesión de participaciones social al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:-COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte el señor CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO, 

acompañado de su conyugue la señora JULEISI NATHALY BRAND PAZMIÑO; por sus 

  

   

  

        

propios derechos y personales, a quien en adelante se los denominara como “el Cs a 
DÁ e VAR Ve SN 2 2) otra parte el señor JHON MICHAEL ANDRADE MARTINEZ, a quien el Ae SN a 

denominaremos “el Cesionario”. Todos los comparecientes son de, o 34 o 

ecuatoriana y se encuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil, mayores da edádyIL S] 
N 
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capaces y hábiles para contratar y obligarse. -SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- A) La 

compañía GESTORA CAPITALE $: TAX GESTORCAPITAX C. L., se constituyó 

mediante escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima del cantón 

Guayaquil, Abogada JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA, el doce de Mayo 

del dos mil diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

diecinueve de Mayo de dos mil diecisiete; B) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, de la compañía GESTORA CAPITALE $ TAX 

GESTORCAPITAX C. L. celebrada el nueve de noviembre del dos mil veinte, 

autorizo por unanimidad, al señor Ing. CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO, ceder 

cien participaciones de la compañía, igual, acumulativas e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor JHON MICHAEL 

ANDRADE MARTINEZ; TERCERA.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

En virtud con los antecedentes expuestos, por medio de este instrumento público y 

luego que se han cumplido con los exigencias establecidas en la ley de Compañía el 

socio señor Ing. CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO junto con conyugue la 

señora JULEISI NATHALY BRAND PAZMIÑO, ceden cien participaciones sociales de 

diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor JHON 

MICHAEL ANDRADE MARTINEZ; todos los derechos correspondientes a las 

utilidades pasadas y presentes de la compañía, respectos de las cesiones que se realizan 

en la presente escritura.-CUARTA.-VALOR.- El cesionario declara expresamente que 

adquiere las participaciones cedidas pagando la cantidad de diez dólares de los 

Estados Unidos de América de cada participación cedida por los cedentes, ascendiendo 

la totalidad de la cesión efectuada por el señor CESAR ANDRES MARTINEZ 

CENTENO y su cónyuge la señora JULEISI NATHALY BRAND PAZMIÑO, a favor del 

señor JHON MICHAEL ANDRADE MARTINEZ, a la suma de mil dólares de los 

Estados Unidos de América(US $1.000,00),- QUINTA:FORMA DE PAGO.- El 

cesionario paga al cedente la totalidad del valor que les corresponde por la * 

participaciones que le ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que el Cedente



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GESTORA CAPITALE 8 TAX GESTORCAPITAX C. L., CELEBRADA El NUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. - 

En la ciudad de Guayaquil, a las 10:00 horas del nueve de noviembre del dos mil 
veinte, en el local social de la compañía GESTORA CAPITALE 3 TAX 
GESTORCAPITAX C. L., ubicada en la Ciudadela Kennedy Norte calle Miguel H. 
Alcívar S/N Víctor Hugo Sicuret Mz. 506 Edificio Torres del Norte B Piso 9 oficina 
904, se reúnen los socios de la referida compañía: 

+ CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO, por sus propios y personales derechos, 
propietario de DOCIENTAS (200) participaciones; 

+ LUIS HUMBERTO PACHANO COBO, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de CIEN (100) participaciones; y 

Todas las participaciones referidas son iguales, acumulativas, indivisibles, de un 
valor nominal de diez dólares ($10.00) de los Estados Unidos de América cada 
una y, asimismo, cada una da derecho a un voto en las deliberaciones de esta 
Junta General. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos 
están de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

. Ú INTO DEL ORD A: AUTORIZAR AL SOCIO CESAR ANDRES 
MARTINEZ CENTENO LA CESIÓN DE SUS PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión por esta ocasión, el señor LUIS HUMBERTO PACHANO COBO y 
actúa como Secretario y Gerente General, el señor CESAR ANDRES MARTINEZ 
CENTENO. 

De inmediato, el Presidente de la sesión dispone que por Secretaría se elabore el 
Listado en el cual consten las socias asistentes, el número de participaciones 
representadas por ellas y el número de votos. El secretario, previo el examen 
respectivo, confecciona dicha Lista y comprueba en el Libro de Participaciones 
y de Socios de la compañía, que el detalle de participaciones y votos es el antes 
señalado. Luego de estos antecedentes, el Presidente de la sesión la declara 
instalada y pide entonces que se pase a conocer el único punto del orden del 

día. 

+ ÚNICO PUNTO DEL ORDEN Di - DÍA: AUTORIZAR AL SOCIO CESAR ANDRES 
MARTINEZ CENTENO, LA CESIÓN DE SUS PARTICIPACIONES. Se AGspta 
unánimemente la cesión de participaciones del indicado Pr 
detalle siguiente: y /P NOTARÍA OR Z 

- CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO, declara que cel 
voluntariamente CIEN (100) participaciones iguales, uy SAS So 

indivisibles de Diez Dólares de los Estados Unidos de mn 

a favor del señor JHON MICHAEL ANDRADE MARTINEZ: AN



Discutida que fue la moción, se la aprueba por unanimidad. De igual forma las 
asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que el 
Presidente de la sesión concede el receso necesario para la redacción del Acta. 
Hecho que fue, se reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente 
presentes, dándose lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin 

modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para constancia, 
suscrita por todos los asistentes, agregándose al Expediente de la sesión la copia 
certificada de esta Acta y el Listado de Asistentes, con lo cual la Presidenta de la 
sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 12:00 horas.- F) LUIS 

HUMBERTO PACHANO COBO-Presidente de la Junta-Socio; F) CESAR ANDRES 
MARTINEZ CENTENO; Secretario- Gerente General-Socio. 

* 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia certificada del original del Acta de 
Junta General Exiraordinaria y Universal de Socios de GESTORA CAPITALE 2. TAX 

GESTORCAPITAX C. L., a la cual me remitiré en caso de ser necesario. 

  

CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO 
Secretario-Gerente General



GUAYAQUIL, 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

CERTIFICADO 

Que en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
GESTORA CAPITALE 8: TAX GESTORCAPITAX C. L., celebrada el 
día de hoy 09 de Noviembre del 2020, a las diez horas, en atención a lo 

estipulado en el Art. 113 de la ley de compañías en vigencia, se llevó a efecto 
la Cesión de Participaciones del señor CESAR ANDRES MARTINEZ 
CENTENO y su conyugue JULEISI NATHALY BRAND PAZMIÑO 
como Cedentes y el señor JHON MICHAEL ANDRADE MARTINEZ 
como Cesionario, lo que se efectuó con el consentimiento unánime del 
capital social, lo que se anota en los libros respectivos 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

E / 

CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO 
GERENTE GENERAL 
GESTORA CAPITALE £ TAX GESTORCAPITAX C. L. 
C.C. +4 0923169536 
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ra REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DÉ REGISTRO CIVN, 

- IDENTIFICACIÓN: Y CEDUN 

cto oe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MARTINEZ CENTENO. 

3 CESAR ANDRES 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

FE] FEOADENACIMIENTO 1986-04-03 
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pinrcr WEBS: 0 DEGISTE 
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Etrua ot CIUDADANÍA 1: 095006885-8 
APELLIDOS Y HORES 
BRAND PAZNIÑO: 
JULEISI NATHALY 
LUCA DE MACIMIENTO 
GUAYAS. 

GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 

ELA UL MACIMICNIO 1993-05-17 
CIONALIDAD ECUATORIANA 

MUJER , 
DO CNV CASADO EA 

MARTINEZ CENTENO f 
CESAR ANDRES FIRIAA DEL CEA 
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MARTINEZ AGUIRRE CESAR 
AMTILIDOS Y NOMBRES DE LA P807 » 
CENTENO VERA NATACHA 
JUGAR Y PEOMA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
2017-03-31 
FEOMA DE OXPIRACIÓN 
2027-03-31 FIRMA, 

pe CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO92316953<62<<<<<<<<<<<<< 
8604035M2703316ECU<<<<<<<<<<<2 
MARTINEZ<CENTENO<<CESAR<ANDRES 

    

   

  

Pron INSTRACCIÓN prorrión 
SUPERIOR ABOGADA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAF 
BRAND PAZMIÑO ANGEL DE LA CRUZ 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAZMIÑO TORRES ELSY MARILU 
LUGAR Y FECHA DE EXPTOICIÓN    

GUAYAQUIL Enoc A a 
2019-03-18 Al ADM jur A EE) 
2029-03-18 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOMIES NO 
CORP AEG, CIVIL DE GUAYAQU GENCRAL SECCIONAL 

  

IDECUOISDO6BB5 <B9<<<<cccccaces 
9305177<2903183ÉcU<<< <<c<a 
BRAND<PAZMINXXO<<JULEISI<NATHA 

    

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de lo lex 

FE que la fotocopia que antecede es igual al documento 

original que "o exhibido. 
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1 DIRECCIÓN GE _. Í INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
IDENTIFICACIÓN Y: CEDULACIÓN. 

1 

4 Z 1 SUPERIOR MAST/BANCA/FINANZAS 

cépuaDe CIUDADANÍA mr 092509124-1, — apcuuinos Y nomRES DEL PADRE 
t 

ANDRADE MENDEZ VICTOR HUGO 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
MARTINEZ BONILLA BLANCA ARACELY: 

    

ESTADO CIVIL. SOLTERO. 

¿ 0 O AUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN pes 

¡ . GUAYAQUIL e 

MILAGRO : 2018-06-18 he emba 

í MILAGRO LO FECHA DEEXPIRACIÓN 
1 aye) FECHA DE NACIMIENTO 1987-10-31 3028-06-18 a 

| S NACIONALIDAD ECUATORIANA CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL O SUECI0n PIROAA DEL CONIERNO 

| sexo: HOMBRE 
. 
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— Ñ ANDRADE<MARTINEZ<<JHON<MICHAEL 

        

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la ley Notarial 

FE que la fotocopia que antecade es Igual al docuneno 

original que me fue exhibido. 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 declara recibirla a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular para lo 

US 
IV + 

posterior en contra del Cesionario por este concepto.- SEXTA.-AUTORIZACION.- Los 

comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las cláusulas que proceden a las G 

que confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. Cumpla usted, señora Notaria 

con las demás formalidades de rigor para el perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- (firmado).- Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve 

mil ciento diecisiete.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Queda agregado a mi registro 

formando parte de la presente escritura las copias de los documentos habilitantes que se 

E
 

han considerado pertinentes para dar la solemnidad que requiere el presente 

10 Instrumento Público.- Los comparecientes me presentaron sus respectivos documentos 

11 de Identificación Personal.- Leída que les fue la presente escritura, de principio a fin y 

12  enalta voz, por mí la Notaria a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada 

- 13 una de sus partes, se afirmaron, ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, la 

14 Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

15 

16  CEDENTES o / l 

17 4 — Y ) 

18 G24— Y 
19 CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO JULEISI NATHALY BRAND PAZMIÑO 
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA GESTORA CAPITALE $: TAX GESTORCAPITAX C.L.- QUE 

ANTEDECE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA 

DE SU OTORGAMIENTO. 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

y ger 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 38.178 
FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO: 09:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Noviembre del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía GESTORA  CAPITALE «€. TAX 
GESTORCAPITAX C.L., autorizada por la AB. WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, 
el día 9 de noviembre del 2020, mediante la cual CESAR ANDRES 
MARTINEZ CENTENO con autorización de su cónyuge JULEISI 

NATHALY BRAND PAZMIÑO cede 100 participaciones a favor de 
JHON MICHAEL ANDRADE MARTINEZ, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 4.474 a 4.486, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 
205. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 38178 

2000080000000 1 

PR 
DEI 0 

  

Guayaquil, 13 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: 

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarjós 
  

      MARTINEZ CENTENO CESAR ANDRES 100 ANDRADE MARTINEZ JHON MICHAEL.     

  

   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responéabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema” 
Nacional de Registro de Datos Públicos. (2772 4 £; 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



NOTARÍA XXX 
Ab. Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA    
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA GESTORA CAPITALES TAX : 

GESTORCAPITAX C.L. QUE REALIZAN LOS SEÑORES MIGUEL ANTONIO 

ESPINOZA AGUIRRE, LUIS HUMBERTO PACHANO COBO Y SUANNY 

LIZBETH ANDRADE MARTINEZ Celebrada ante la ABOGADA JESSICA 

ALICIA RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL el doce de mayo del dos mil diecisiete; he tomado nota de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GESTORA CAPITALE 8: TAX GESTORCAPITAX C.L. OTORGA: EL SEÑOR 

CESAR ANDRES MARTINEZ CENTENO A FAVOR DEL SEÑOR: JHON 

MICHAEL ANDRADE MARTINEZ, celebrada ante la ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL el nueve de noviembre del dos mil veinte.- GUAYAQUIL, 19 

DE NOVIEMBRE DE 2020.- DOY FE.- (2-2) 

    
  

SALIA MARIA DE LOURDES VILLACIS RODRIGUEZ 

E DEL CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADA AME 

NOTARIA TRIGESIMA SUPLEN 

 


